
Administraciuii Municipal

OSORNO, 11 de agosto de 2015.-

MAT.: CONCEDE AUSPICIO MUNICIPAL AL CENTRO DE SALUD MENTAL
COMUNITARIA CR PSIQUIATRÍA Y SALUD MENTAL DEL HOSPITAL SAN
JOSÉ DE OSORNO

DECRETO N° 74 87//

VISTOS:
Su solicitud Id Doc 520136 de fecha 11.05.2015, del

del Centro de Salud Mental Comunitaria Cr Psiquiatría y Salud Mental del Hospital San José de
Osorno, mediante la cual solicitan la Casa del Deportista, para el día 18 de diciembre de 2015,
en horario de 12:00 a 17:00 hr.s., para realizar la celebración de la navidad con usuarios y
familiares Cosam H.B.S.J.O.

La Municipalidad de Osorno de acuerdo a las
funciones que le encomienda la Ley N° 18.695, podrá desarrollar en el ámbito de su territorio
actividades relacionadas con el interés común, abiertas y gratuitas para la comunidad.

El articulo 13 N°ll de la Ordenanza N° 99 de fecha
29 de octubre de 2014 que fija Derechos Municipales por Concesiones, Permisos y Servicios.

Lo dispuesto en el artículo 25 inciso 3 de la Ordenanza
Municipal N° 99 de fecha 29 de Octubre de 2014.

La providencia de la Administradora Municipal con
fecha 14.05.2015 y la autorización con Ora. N°490 de fecha 18.05.2015.-

El Decreto Exento N° 73/2010 del 05/01/2010 que
delega atribuciones a la Sra. Administradora Municipal y el Decreto Exento N°l de fecha
02.01.2015 que informa las ternas de subrogártelas en las diferentes direcciones municipales
para el año 2015.-

Las facultades que me confiere la Ley N°18.695
Orgánica Constitucional de Municipalidades del año 1988 y sus posteriores modificaciones.

DECRETO:

AUTOR/CESE la rebaja de un 100% de derechos
municipales al Centro de Salud Mental Comunitaria £r Psiquiatría y Salud Mental del Hospital
San José de Osorno, mediante la cual solicitan ía^CaMq del Deportista, para el día 18 de
diciembre de 2015, en horario de 12:00 a 1 7:00 hrs. \ COMUNIQÚESE, CÚMPMS$\ARCHñ

'IL UARAC\ROJAS
RETARIO MUNICIPAL

\!

JIARDY VASQiJÉZ GARCES
AÚ¡WINISTRADO$ ^UNICIPAL(S)

HVG/YUR/aos

DISTRIBUCIÓN:

• Secretaría Municipal
• Depto. Deportes .,
• Administración Municipal y
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